
Ouito, 08 de agosto del 2013 

Sañora 

MARÍA DE LOURDES BARROS CASA 
GERENTE CIA, LEFLARO C.A. 

ludao.- 

Da mi consideración: 

MARIO ROCCO MONFORMOSO, on mi calidad de masdatano de los señores Juan 
Carlos Rocco Paz y Ricardo Mario Rocco Pérez, contonme consta de los poderes que 

Sojunto, ante su mandiesto 

¡Que contecha 10 de julio del 2013 y mectante contrato de transferencia de acciones te 
ha procedido a la transterencia de acciones que mantenia el señor Juan Carlos Rocoo 
Paz a favor del señor Ricardo Mario Rocco Pérez. de conformidad al siguiente dota: 

JUAN CARLOS ROCCO PAZ (Divorciaio) 
RICARDO MARIO ROCCO PÉREZ (Soltero) 
10 de julio del 2013. 
4750 
HASTA: 12250 

  

Particular que ponemos en su conocimiento para que procada a la notificación 

  

Correspondiente ante las autoridades competentes. 

Sin otro particular me suscribo. 

Atentamente, 

Le a 

pas Eso
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En la ciudad de San 

a Francisco de Quito, 

AN CARLOS ROCCO PAZ Y DTROS Capital de la República 

z del Ecuador, hoy día, 

MONFORMOSO MARTES, nueve (09) 

INDETERMINADA de MAYO del DOS MIL, 

[4 COPIAS sb” cla 6% Abs ante mi Notario Público 
Ana 

Vigésimo Segundo de este 
y 

abián Eduardo Solano Fazrmiño, comparecen: los 

(CARLOS ROCCO PAZ, RICARDO FLUTARCO ROCCO FAZ y 

FAZ; y HELENA FERNANDEZ DE CORDOVA FLACHIER: 

OSE FERNANDEZ DE CORDOVA FLACHIER: mayores de edad, 

en esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos, legalmente capaces a quienes de conocerles doy fe y 

solicitan elevar a escritura pública el contenido de 1 » 

Siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

OTI IIOIFTOO > 7 

En      

   

registro de 
     

   

  

    crituras p rgo, sírvase Í forar una en ¡a 

    

AOS 0 O 
que conste (a. dé PODER 

Ñ 

ANTECEDENTES, 

NERAL, conts as siguientes 

    
    

cláusuitas: Mario Rocco 

- Monformoso consórte la Cecilia Flachier del 

  

ropios derechos y por los adquiridos 

¡FRA 

durante la sociedad conyugal, debidamente autorizados por el 

señor Juez Segundo de lo Civil de Fichincha, mediante 

    del veinticuatro de abril



    

                  

mii_ novecientos noventa y cinco, donan en favor de los hijos 

de los comparecientes los señores Juan Carlos. Ricardo 

Plutarco y Áldo Mario Rocco Paz: yde Jos hijos de 

señora Cecilia Flachier del Alcázar, 

  

Jose Fernández de Córdova Flachier, en proporciones iguales 

v reservándose los derechos de usufructo mientras vivan, 

bienes siguientes: a) El inmueble actualmente denominado 

Huasipoungo o Fana Sur, ubicado en el kilómetro treinta y 

dos de la Panamericana Sur, perteneciente a la Farroquia 

Aloag, jurisdicción del Cantón Mejia, de esta Frovincia de 

Pichincha: b) El inmueble ubicsdo en el kilómetro sels y 

medio de la Fanamericana Norte, camino a Calderón, 

  

erteneciente a la Parroquia Cotocolloa, Jurisdición del   

Cantón Quito, y lote de terreno ubicado en la misma 

  

Farroquia de Cotocollao, jurisdicción del Cantón Duito. y 

lote de terreno ubicado en la misma Farroquia de Cotocollao, 

ivrisdicción del Cantón Quito, estos dos lotes antes 

descritos constituyen un «solo cuerpo. adquiridos mediante 

escritura pública suscrita *»l trece de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco en la Notaria Novena del 

te
 boctor Gustavo Flores Uzcátegui necrita en el re 

  

la propiedad: c) Los tres lotes de t D rrepo que forman un solo 

cuerpo. ubicado en la Farroquia San Sebastián. jurisdicción 

  

del Cantón Quito y de una superf 

metros cuadrados. mismo aque lo adquirieron 

    

pública 

  

en la Hotaríia Novena del Loctor 

Fiores el treo de Dotubre de milnovecientos 

    

cventa y cinca m ts 5 n a 5 me pa y o 5 1 my D 1
 wo pe e] D de la propied  



 



                        
  

    

     
   
  

mediante el cual autoriza representario como aCctop 7 

demandado O tercerista coadyuvante O excluyente o 4 
z n 

cualqujer otro concepto en Jos asuntos .iudiciales. ya sean de 

ivrisdicción voluntaria O contensioso, civiles, mercantiles, 

laborales. administrativos o de cualquier otra naturalezam, en 

que va tenga interés directo, pudiendo al efecto pop 

intermedio de procurador áíudicial, presentar escritos, 

pruebas y solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, 

demandas. requerimientos y cualquier clase de juicios, 

continuándolos con todos los trámites * instancias hasta su 

completa terminación. TERCERA.— En razón de lo anteriormente 

expresando. Juan Carlos, Ricardo Flutarco y Aldo Mario Rocco 

Faz: y Helena y Fablo Jose Fernández de Córdova Flachier, en 

nuestras calidades de Jegjtimarios o  donatarios, todos 

domicilisdos en esta ciudad de Quito, ecuatorianos. mayores 

de edad. plenamente capaces, por nuestra propia y expontánea 

voluntad. tenemos a bien conferir, como efectivamente asi lo 

hacemos. FODER SGENERALISIMO, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere, a favor del señor Mario Rocco 

Monfarmos o. domiciliado en esta ciudad de Quito, para que 

en nuestro nombre y representación y en «su calidad de 

usufruciuario de Jos inmuebles detallados en Jas cláusulas 

anteriores y de Jos que tenemos la nuda propiedad, para que 

en nuestro nombre y representación intervenga en : 10S 

sigu 4 entes actos y contratos: a) Adminitración de todos 10S 

inmebles que son materia de este poder general; b) Suscriba 

   



 



    
        

  

    
      

    
   

Notario, estos se ratifican y firman conmigo en unidad de act 
E Cto 

de todo lo cual doy fe.—- 

e 

A 

SR. JUA OS ROCCO FAZ SR. AL MARIA ROQEO Paz 

c:C. (FO3RYAGJA .C. Ro yy LES 

    
SRA. MEL DE CORDOVA DR PYAN E. SOLANO P. 

cc O OSO NOTARIO 22 DEL CANTON QUITO
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NOTARIA 

.. VIGESIMO CUARTA 

—_ QUITO ESCRITURA No. 2013-17-1-24-P05687 

: : 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

SR. RICARDO MARIO ROCCO PEREZ 

  

A FAVOR DE: 

SR. MARIO ROCCO MONFORMOSO 

SRA. MARÍA CECILIA FLACHIER DEL ALCAZAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 copias 

GB 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis de julio dos 

mil trece, ante mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO 

CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

comparece el señor RICARDO MARIO ROCCO PEREZ, de 

estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, a quien de conocer doy fe, pues me presenta 

su documento de identidad y me solicita eleve a escritura 

pública la siguiente minuta cuyo tenor literal -y que 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

 



 



 



 



  

Se otorgó, ante mí, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de PODER ESPECIAL otorgado por RICARDO MARIO 

ROCCO PEREZ a favor de MARIO ROCCO MONFORMOSO Y OTRA, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a veintiséis de julio de dos mil 

trece.- Lr. 

ts hi 
Dr. Sebactidn Valdidteso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO    
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ESCRITURA No. 2013-17-01-10-P 

ESCRITURA No. 48370 

  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

ANDREA ESTEFANIA ROCCO PEREZ 

A FAVOR DE: 

MARIO ROCCO MONFORMOSO y MARÍA CECILIA FLACHIER DEL 

ALCAZAR 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

** EL E 

DI-? COPIAS 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día NUEVE (09) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante 

mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, 

Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, según Acción de 

Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de 

Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de 

Transición, comparece: La señorita ANDREA ESTEFANIA ROCCO 

PEREZ, soltera, por sus propios derechos.- La compareciente es 

ecu oriéna, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de ito, 

legáímente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, el
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puedan transigir con amplias facultades, presenten alegatos, res ] 

recursos de apelación, casación. e) Puedan en todos mis bienes 1 ns 

inmuebles, vender, ceder, donar, hipotecar, gravar, negociar, fecibir 

permutar con todas las facultades y libertad absoluta, sin que sea necesario 

más clausula especial que ésta, Puedan delegar este mandato a una 

persona de su confianza, quien tendrá las mismas facultades y atribuciones 

que el mandatario, a más de to establecido en el artículo 40 del Código de 

Procedimiento Civil, g) Puedan abrir cuentas bancarias de ahorro O 

corrientes en cualquier institución financiera, con su sola firma o en forma 

conjunta retirar dinero, cerrar las cuentas, retirar libretas de ahorros, retirar 

tarjetas de crédito. h)En fin mis mandatarios quedan envestidos para 

realizar todo tipo de trámites, realizar contratos, firmar contratos, firmar 

actas, sin más necesidad que el presente mandato, en todo lo referente a 

mis bienes inmuebies como muebles, acciones, participaciones, créditos, y 

demás. Le otorgo todas las facultades contempladas en el artículo cuarenta 

y cuatro del Código de Procedimiento Civil. CUARTA: Los mandatarios 

quedan autorizados confieran procuración judicial, según lo prescrito en el 

Articulo cuarenta del Código de Procedimiento Civil. Usted señor Notario se 

dignará insertar las demás cláusulas de estilo para su completa validez y 

eficacia de este instrumento.- (HASTA AQUI LA MINUTA) La 

compareciente ratifica la minuta inserta que se halla firmada por el Doctor 

ISAAC POZO GARRIDO, abogado con matrícula profesional número doce 

mil novecientos cincuenta del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento e 1) prosente escritura de se observaron los preceptos 

legales del caso y además se advirtió a la compareciente de la gravedad y 

las penas del perjúrio y de su obligación de decir la verdad; y, leída que le 

íue a la compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, , 

quedando incorporada la presente escritura eñ el protocolo de la Notaría,
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL 
CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta Primera Copia Certificada, 

debidamente sellada y firma 

JAVÍER ALMEIDA MONTERO / / 
Notario Suplente (E), Encargado de la Notaria Decima 
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En la ciudad de San 

a Francisco de Quito, 

AN CARLOS ROCCO PAZ Y DTROS Capital de la República 

z del Ecuador, hoy día, 

MONFORMOSO MARTES, nueve (09) 

INDETERMINADA de MAYO del DOS MIL, 

[4 COPIAS sb” cla 6% Abs ante mi Notario Público 
Ana 

Vigésimo Segundo de este 
y 

abián Eduardo Solano Fazrmiño, comparecen: los 

(CARLOS ROCCO PAZ, RICARDO FLUTARCO ROCCO FAZ y 

FAZ; y HELENA FERNANDEZ DE CORDOVA FLACHIER: 

OSE FERNANDEZ DE CORDOVA FLACHIER: mayores de edad, 

en esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos, legalmente capaces a quienes de conocerles doy fe y 

solicitan elevar a escritura pública el contenido de 1 » 

Siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

OTI IIOIFTOO > 7 

En      

   

registro de 
     

   

  

    crituras p rgo, sírvase Í forar una en ¡a 

    

AOS 0 O 
que conste (a. dé PODER 

Ñ 

ANTECEDENTES, 

NERAL, conts as siguientes 

    
    

cláusuitas: Mario Rocco 

- Monformoso consórte la Cecilia Flachier del 

  

ropios derechos y por los adquiridos 

¡FRA 

durante la sociedad conyugal, debidamente autorizados por el 

señor Juez Segundo de lo Civil de Fichincha, mediante 

    del veinticuatro de abril



    

                  

mii_ novecientos noventa y cinco, donan en favor de los hijos 

de los comparecientes los señores Juan Carlos. Ricardo 

Plutarco y Áldo Mario Rocco Paz: yde Jos hijos de 

señora Cecilia Flachier del Alcázar, 

  

Jose Fernández de Córdova Flachier, en proporciones iguales 

v reservándose los derechos de usufructo mientras vivan, 

bienes siguientes: a) El inmueble actualmente denominado 

Huasipoungo o Fana Sur, ubicado en el kilómetro treinta y 

dos de la Panamericana Sur, perteneciente a la Farroquia 

Aloag, jurisdicción del Cantón Mejia, de esta Frovincia de 

Pichincha: b) El inmueble ubicsdo en el kilómetro sels y 

medio de la Fanamericana Norte, camino a Calderón, 

  

erteneciente a la Parroquia Cotocolloa, Jurisdición del   

Cantón Quito, y lote de terreno ubicado en la misma 

  

Farroquia de Cotocollao, jurisdicción del Cantón Duito. y 

lote de terreno ubicado en la misma Farroquia de Cotocollao, 

ivrisdicción del Cantón Quito, estos dos lotes antes 

descritos constituyen un «solo cuerpo. adquiridos mediante 

escritura pública suscrita *»l trece de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco en la Notaria Novena del 

te
 boctor Gustavo Flores Uzcátegui necrita en el re 

  

la propiedad: c) Los tres lotes de t D rrepo que forman un solo 

cuerpo. ubicado en la Farroquia San Sebastián. jurisdicción 

  

del Cantón Quito y de una superf 

metros cuadrados. mismo aque lo adquirieron 

    

pública 

  

en la Hotaríia Novena del Loctor 

Fiores el treo de Dotubre de milnovecientos 

    

cventa y cinca m ts 5 n a 5 me pa y o 5 1 my D 1
 wo pe e] D de la propied  



 



                        
  

    

     
   
  

mediante el cual autoriza representario como aCctop 7 

demandado O tercerista coadyuvante O excluyente o 4 
z n 

cualqujer otro concepto en Jos asuntos .iudiciales. ya sean de 

ivrisdicción voluntaria O contensioso, civiles, mercantiles, 

laborales. administrativos o de cualquier otra naturalezam, en 

que va tenga interés directo, pudiendo al efecto pop 

intermedio de procurador áíudicial, presentar escritos, 

pruebas y solicitudes, ejercitar toda clase de acciones, 

demandas. requerimientos y cualquier clase de juicios, 

continuándolos con todos los trámites * instancias hasta su 

completa terminación. TERCERA.— En razón de lo anteriormente 

expresando. Juan Carlos, Ricardo Flutarco y Aldo Mario Rocco 

Faz: y Helena y Fablo Jose Fernández de Córdova Flachier, en 

nuestras calidades de Jegjtimarios o  donatarios, todos 

domicilisdos en esta ciudad de Quito, ecuatorianos. mayores 

de edad. plenamente capaces, por nuestra propia y expontánea 

voluntad. tenemos a bien conferir, como efectivamente asi lo 

hacemos. FODER SGENERALISIMO, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere, a favor del señor Mario Rocco 

Monfarmos o. domiciliado en esta ciudad de Quito, para que 

en nuestro nombre y representación y en «su calidad de 

usufruciuario de Jos inmuebles detallados en Jas cláusulas 

anteriores y de Jos que tenemos la nuda propiedad, para que 

en nuestro nombre y representación intervenga en : 10S 

sigu 4 entes actos y contratos: a) Adminitración de todos 10S 

inmebles que son materia de este poder general; b) Suscriba 

   



 



    
        

  

    
      

    
   

Notario, estos se ratifican y firman conmigo en unidad de act 
E Cto 

de todo lo cual doy fe.—- 

e 

A 

SR. JUA OS ROCCO FAZ SR. AL MARIA ROQEO Paz 

c:C. (FO3RYAGJA .C. Ro yy LES 

    
SRA. MEL DE CORDOVA DR PYAN E. SOLANO P. 

cc O OSO NOTARIO 22 DEL CANTON QUITO



 



 

 


